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La siguiente proposición fue presentada por el GRUPO MUNICIPAL
SOCIALISTA en el pleno del mes de octubre de 2009 y FUE
RECHAZADA

Dª Mercedes Martín Juárez, portavoz del Grupo Municipal Socialista del
Ayuntamiento de Ávila, al amparo de la legislación vigente presenta la
siguiente PROPOSICIÓN para su debate ante el Pleno, con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La crisis económica que venimos sufriendo en estos momentos está
afectando de manera extensa cada vez más a amplias capas de población.
Si bien es cierto que los primeros sectores que se vieron seriamente
dañados por la crisis fueron las personas inmigrantes en general, junto a
aquellos trabajadores que desempeñaban puestos de trabajo precarios,
poco a poco esta situación se ha ido generalizando y extendiendo a sectores
más amplios de población.

Así, en los últimos meses se ha producido una modificación sustancial en el
perfil de la población que actualmente está acudiendo a los servicios
sociales, pasando de ser individuos y familias en su mayoría, con
situaciones de marginalidad o vulnerabilidad casi cronificada o, cuanto
menos, cíclicas, con dificultades de inserción sociolaboral así como
problemática de exclusión social, a una nueva tipología de beneficiarios
relativamente normalizada, amplios sectores sociales que nunca hasta este
momento habían acudido a servicios sociales.

Estos nuevos usuarios provienen fundamentalmente de una clase media que
ha visto como se desplomaba su bienestar y calidad de vida de los últimos
años debido a la brusca pérdida de empleo y, en consecuencia de su poder
adquisitivo, teniendo que afrontar préstamos tanto hipotecarios como
personales en una situación de muy difícil empleabilidad como la que
atravesamos.

En términos generales, acuden a estos servicios cuando ya han agotado
todos sus recursos personales, familiares y sociales. Las personas que
acuden a determinados servicios públicos, fundamentalmente los de empleo
y servicios sociales, se han incrementado considerablemente en los últimos
meses, debido a la crisis económica que atravesamos, a la precariedad de
muchos empleos y al elevado endeudamiento asumido por las familias,
teniendo que abordar su intervención con los mismos recursos humanos con
que venía haciéndose cuando la población demandante de prestaciones
sociales y/o de desempleo era notablemente menor, lo que explica la
saturación y gran demora de estos servicios.

Así las cosas, se ha producido un importante cambio en las características y
circunstancias de las personas que precisan ayudas sociales, lo que exige
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nuevas respuestas, constituyendo de este modo un importante reto para
nuestro sistema de bienestar junto con una necesidad urgente de
configurar, procurar y ofrecer novedosas soluciones a esta nueva demanda
social.

De esta forma, en estos momentos se da un importante desfase en el
binomio necesidades-recursos, donde las primeras superan de manera clara
a los segundos no existiendo en consecuencia una adecuación del sistema
que permita respuestas eficaces a las agudas carencias que se plantean.

Además, la crisis económica conlleva otra crisis psicológica y social. Por ello,
los servicios sociales municipales tienen el deber para con los ciudadanos,
de atender no sólo las necesidades materiales sino las de asesoramiento,
diálogo y cercanía.

Ayudar a los ciudadanos con dificultades es responsabilidad de todas las
administraciones, también de la municipal, por lo que ante el previsible
aumento de la demanda y en aras a establecer los criterios para elaborar el
presupuesto del próximo año, nos parece importante que se alcance un
acuerdo unánime, al menos, en el contenido social de los mismos.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista presenta al Pleno esta
PROPOSICIÓN para que sea considerado y en su caso adoptado el
siguiente

ACUERDO:

Que este pleno adquiera el compromiso de incrementar las partidas
presupuestarias destinadas a políticas sociales en el ejercicio 2010.

En Ávila a 23 de octubre de 2009

Mercedes Martín Juárez
Portavoz Grupo Municipal Socialista

AL PLENO DEL 30 DE OCTUBRE DE 2009


